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f^JOTiClA^ REINO*___

Si¡^ d. Pont de A.'a'eM.ra -Me.U. 
hianrh 16 de nov.embte de 18..7—Xa Xá usted que ¡a divisa... .te esta p..,. 
^inci. de Tar.'.g..na paso d.as atras por 
b d^ Lérida, écuduetendo u.i eunvoy pa. 
¡a Gandesa , con cuyo motivo ia d.vtston 
de Lérida se corno por aca, á hn de pro­
teger el campo durante ¡a ausencta de 

, nJ^eüa.' La facción quiso dar un golpe so- 
bre Pont d' Armentcra , reuniéndose los 

¡ cabecillas Darch, Masg.oret, Gtnset y c) 
, GravatdeGuisoná bajólas ordeños de 

Urbistondo, oírecténdoles todos a su gen- 
te equiparlos con los paños y demas fa-^ 
bncas de) pueblo para pasar e! inVim no, 
de mod" qué tenían un empeño decidido 
en apoderarse de ék _

A¿^uwt/e^;?ü6&/o.-^Reun.dos en nu.s 
3.000 hombres con un canon de

JO y otro de á 4, y aprovechándose de 
los cerros que circuyen y dominan al pue- 
b!o.) como ¡guahnente dé unos caseríos 
que hay en ellos , establecieron su arti^ 
hería á-cubiertoj .á poco mas de td'O de 

. pistnia , arrojando varias balas de a 16 y 
abriendo fácilmente boquetes en las de^ 
bilés tapias asphleradas t el cañón dé a 4 
lo bajáron a) arraba! y pasando de ca^a 
eu casa lo pusieron inmediatamente a) ob- 
ietoquése própohian batir) que era la 
puerta del pueblo) y hacienda sobre 80 
á 100 disparos. El cañón de 16 !o retira­
ron el segundo dia-de )o8 cuatro qúe du­
ró el sitio) porqué en VaDs con c) objeto 
de que hé, apretaran á los sitiados, dieron 
todas ¡as disposiciones que se acostum­
bran cuando llegan las coiumnaS) á hn de 
que se^ahuyentára á la facción. La facha­
da tenía algunos cañonazos de á 16, igual- 

' monte qUé las tapias ; y las casas de los 
arrabales fueron saqueadas y quemadas 
algunas: tuvieron 6 ú 8 muertos ¡os sitian 
dores*

^Solo quien éo-^ 
tiozéa sU inicua posición que es la de! fon­
do de Una olla , sus debitisimas tapias) y 
los medios de ataque.del enemigo podrá 
lurmar una idea exacta del mérito Con-* 
traída por los valientes defensores que no 
pasaban de ÍÓ9 , entre nacionales y pai/^. 
sanos: es preciso confesar que se encon* 
traban a! cuarto dia muy apurados , sin 

¡ quedarles otro recurso que atrincherarse 
i ehJa fabrica ó en la igiesia como penga* 

ban y para la que trabajaban , sí la divi^ 
} sien de Lérida hubiera tardado mas; y 
) solo Ja constancia y entusiasmo de sus de*
¡ íensores podría resistir esé tiéMpo í tú- 

t^íerón dos muertos y un herido grave.
Estando éh

Reos la división llegó !a noticia de! apuro 
de aque! pueblo; y salió a! instante para 
Vaüs. donde permaneció hasta las doá 
déla madrugada del día 14, cayendo ál 
amanecer sobre ¡a Acción , dispersándó-' 

la completísimamenfe) matándole éí cá- 
bechla Gravat de GuiSsoUa) Un teniente 
Córone! , otro oñcíál y cuatro más vistOS) 
y salvándose por entre barrancos y por 
aviso de un puesto avanzado ) qué lo es­
taba mucho , aunque sorprendieron y ma­
taron al ceritinela nuestras guerrillas , to­
do sin pérdida alguna de la división. La 
suerte de los facciosos consistió cuque) 
teniendo que emprender una operación 
aquel dia paré volver á ¡a noche , teaían 
orden de marchar á las siete y habían 
preparado sus bagages, cUyá casualidad 
loslibró de perderlo todo ) si bieu) aun 
así, cayó en nuestro poder atgunás malo* 
tas ) pan ) vino y de demas interes toda.* 
vía, efectos de artiHeríá) principalmente 
dos ruedas nuevas de sU cureña.

Se dice que ahora van á caugear pri­
sioneros; si algo sé interesante se lo CO" 
municaré á usted.

IDEM 29.—Habiendo iiegado á mi 
noticia que algunas partidas de malbc-. 
choreá bajo el velo do carlistas cometen 
toda claáe de escesos ya en caminos rea­
les y casas de campo y aun en los pue­
blos de corto, vecindario) atropellando á 
los paciheos habitantes y transeúntes que 
por negncios particulares se vea éñ Já 
precisión de pasarde Unos puntosa otroS) 
á fin dc hbrar él pais de esta nueva espe?* 
cié de facciosos , he resuelto ) qqe todos 
los de esta clase que fuéreil aprehendidos 
por tropas del ejército) mozos de las es­
cuadras) y rondas Volantes estraordiná- 
rias) sean juzgados desdé luego, breve y 
sumariamente por los consejos .dé guerrg 
provinciales como delitos de. éscepcion) 
sufriendo dentro un término muy breve el 
rigor de tas leyés; cuya regla debe tenér^ 
se como adicional á mí circular dé 21 dél 
actual.

Semejante á dicha circular dispondrá 
V. 8. se inserté esta en el Botetin oficial., 
de esta provincia para sü débidá públici*; 
dad en Ja orden de la plaza.

Dios guarde á V. S. muchoá añog^Bé,r* 
celona 36 de noviembre de 1837.-*-*Señor 
gobernador de ésta plaza. Lo que Sé ha­
ce saber en la órden de la plaza párR !Qá 
efectos consiguientes.—Chacón. ,

MALAGA 7 Hemos
lleudo á saber qué- con motivo de la ve­
nida^ á este puerto del capitah don Ge-* 
fardó Maristany 
Invencible , ha habii^ en dia de ayer 
una reunión en casa del señor cóhsü! de 
Invlatérra , éh donde han asistido no sq-* 
lo^icho capitán , si tambiea vatios anti* 
gos españoles é ingleses con oi^eto dq 
presentar por dicho caballero cónsul áf 
referido cápitan un cronómetro éon caja 
de oro Con inscripción ) mandado por los 
señores lorés del almirantazgo. por co^n^ 
ductodcl almirante gefe de Ja escóadra 
iruylesa, v conducido por el bergantín de 
gj^n-ra Arlequín, al efecto) por haber h-^ 
brado la tripulación del bergantín ingles*

ido a p:(^üá ei^JfiédiO ácí océa­
no adánüoó , y cn t^Utnonip d^ stí éOíH- 
portainiento cumpásivb ,hutnanoy Jesin-. 
te^'é8ado^ ,

Aprovechamos esta ocasión .pa^a tri-. 
butar ai capitán Mafistany hnes.tra ádnii- 
iaeionde unhccho ya rccónocido M-da 
ménos qúe por iin gobierno , qoe poc sn 
Üustracion v amor patriótico) es acréc** 
dor á juzgar con mas acierto qüé.hp.so^ros. 
el mérito de una ácCion que ha señaiado 
con Cata dádiva como digna de elogio^^ y, 
de ser pública ) tanto para que no páso 
en sUencio ) como para que sir^á de esti­
mulo á otros qúe por desgracia se haHa''. 
seneh tan iástimosa situación; sirviendo 
este ejempío. en loor de) capitán Maris- , 
taoy )Conio de un gobierno tan ñiantró- 
piéo^ sabio y generoso*

CÁbíZ
AtiBitdóLns lá ÜE bidintúBRE nc

ED1CTO\—Ayuntamiento, constitua 
clbnah-^Eh vista de )a circular de1 señor 
gefe político de 5 de) presente mes pára 
líevar á efecto Ipjpt^ycnldu en é! artícU'! 
Io 4Ó de !á )by electora) Vigente á fid de. 
que se verifiquen Jas segundas elecciones 
para la propuesta de un Senador y id. 
e)eccion de un Dipütadó supíente que 
han resu)tádo fakár. en e) escrútinip ge^. 
hcral de votos, heciio últimamente én 
esta capitalj se pteviene por el presénte, 
á los electores de la misma concurran at . 
patio de San AgUátin el dia 15 de este 
mes á ¡as nueve dé sU Mañana pata et 
nombramiento dé! p!;e8!dente.y 4qScrütaw 
dores, que han dé formar la mesa cuyq^ 
acto será presidido por e) señor alchidé, 
3,.^ constituciona) don EraneisCq de.Paulá 
Úrmeheta , procédiehdose en seguida 
vériñear dicha segunda elección cpdarA 
regio á lo prevenido en el artículo 33 y, 
siguientes hasta el 3S inclüSiye de la cj*- , 
táda ley ; níás én 1a inteligeheia , Mt.e.ba. 
de récáer lá propuesta pára -el S.en^'^ , 
dór que falta) éni uno de lo.é; señolea, 
don Evaristo San Migué! * hiarqueéde 
llorreméevay don Agustín. Argúed^ 
la' éleccfon de Diputa^ s^eqte en_^UnQ 
de los señores .don José Mérla JE^uet^ 
don Pablo Mathén y don Joa.qu'n Máríaf 
López , con arreglo, á !o que se esprUsí^ 
en la citada circular) deblehdoíe.nér en^. 
tendido losélectorés quéháh'le guáraar.. 
se en estos áctós'todaálas for-M^Wdes 
prescritas, para las elecciones , generatca - 
en !a relértda ley de 18 de juila últnnq.^ 

Todo lo que sé hace .saber ni, púbítcO;
para sU inteligencia y cenforMe q.ue; - 
previenen ios artículos 33 ) 4Ó * .41. y .43 . 
de la precitada ley*. Cádiz 13 de diciem^^ 
bre de 1S3?.—José María Rétartilloj cZ-, 

;)rímgro.-^José S^cHez .Bendon,.



EDICTO.—HáhienJo desaprobado ia 
esceientJsirna Diputación provincia) ei re­
mate dei aiumbrado púbiico de esta ciü^ 
dad por todo ei año prójítimbde 1838,de 
conformidad á io dispuesto por ia misma,, 
se saca de nuevo á sulsasta por término 

1^,300 realey^éíion y coníüciones dei 
piiego que estará de manifestó en mi se 
cretarta para instrüiccion de ios Üeitado- 
tes ; en ia inteiigencia que ei remate se 
^eiebrafá e! Jia 19 dei actúa! á ias doce 
Je su mañana. Cádiz 11 de diciembre de 
1S37.—Af. aicaide pri­
mero consútucionai.

Je oché Jias. b^o ei presupuesto Je.

rÍ!TBNt^E?íC!A bB LA PROVINCIA DE CADM. 
estadía se 

hh eeiebfado &i retnatede ia casa níítnéro 9 
en ia catie dei Cnstiiio de Ja vitía de Rota que 
fué tasada en 19.110 reaieay ita si ^o rematada 
M 30.198 reaies, por haber sido Ja postura mas 
aJta que hió^erOn Jos JioiJndores. Lo que se 
aVisaaJpábJico pai'á so conocimiento. Cádiz 
6 de diciembre de 1837.- Jfwtene.?.

En esté áia se ha ceJeJ^rado eJ remate dé Ja 
ewrte de^ aranzadasde tierra caima en eJ 
pa^o do la rnente deJ Oro , término de )aviJJa 
de Rota que fué tasada en 635 íeatea , se sacó 
& ettbae a por e! capital de 4.509 graduado con 
atrevo a la ren'ta que produce ha sido remata­
da en 5.000 por haber sido la postura mas aJta 
que hicieroirJoaJicitadorea. Lo. queso 
tú púbiico para su cunoomiento. Cádiz 
diciembre de 1837.—

En este Siá se ha ceJébrado e! remaie

avtee
5 de

de la 
chsá én eáta ciudad cado de Sopránís numero 
98 que Até tasada en &(hl88renies yha 6tdo 
vemaíada en 829.900 reates , por haber sido ia 
poatQYa mas atta que hicieron ios hcitaJores. 
Lo que so avisa ut piiblico para su conócimien 
tó. Cádiz 6 de drciembre de 1837.—JínMne?^

Ha sido aprobado por eata intendencia el re­
maté celebrado eJ dia5 JeJ corriente meade Ja 
suerte aranzadaB de tierra caima en eJ 

ia Fuente de! Oro , término Je ta villa 
dé Rota, ch ía cáhtidad de 5.000 reaJes. Lo 
q'ue Sé avisa á! pCbiico para su conucimientíí. 
Cádiz 7'dé diciembre de ]f637.—

M resultado de! escrutinio genet a! de 
votos Jado por e! partido de Chiciana 
para o! nofóbramienío de diputado pro­
vincia! ha sido íavorabie , cotno era de 
esperar de !a sensatez de los electores á 
la causa monárquico-eonstituciona), su 
candidato don Pedro Je! Corra! y Puente 
ha obtenido 297 votos.

OHcio pagado a! señor don Pedro de! 
Corra! y Puente por !a junta escrutadora 
de dicho partido.

^'Tengo e! honor de remitir á V. S. 
!a adjunta copia certiheada de! escrutinio 
genera! d§ votos, de este partido para e!
1
niismó,eocump!im!entoy para !os efec­
tos que determina !a ley.

^A! observar !a considerable mayoría 
que V. S. ha obteñ¡do en esta elección, 
según e! nümero de ciudadanos que han 
tomado Mfte en eÜa , en valde seráase- 
gurar á ^. 8. que la opinión dé los elec^ 
wres do este partidO) apreciadores de 
^s virtudes, se haüa identiñeada con !os 
sentimientos de V. S., con su amor a! 
orden,y con su decisión en sostenere! 

i
Dombratnientodedipútado provincialde! feréncia ,y de que !as personas emplea.^

trono de Tsabe! Segunda y la libertad de 
la patria.

"Dios g(?ardé á V. S^ muchos años. 
Chiclana-16 Je-dklcmbre de 1837.— 
Román Ducournnú.—Fíancisco Pacbe-^ 
co.—José de Palacio..—Cayetano de
Herrera. —Dommgo Moliné. — Señor 
don Pedro dél'Cm-ráíyPúenté, electo 
J¡j)utado próvincial por e! partido de Chi- 
ciana?^

Los periódicos de !a Habana han pu­
blicado lo que sigue:

Ministerio Je ntarina , de comercio y 
gobernación de UJíratnar.—Escelentisi- 
mo señor: Habiendo determiuado las 
cortes en decreto de 16 de abril último 
que las provincias de ultramar sean re* 
gidas y administradas por leyes especia-* 
Jes, análogas á su respectiva situación y 
circunstancias, y propias para hacer su 
felicidad , S. M. la Reina Gobernadora 
ba tenido á bien resolver , que V. L. se 
dedique desde luego á meditar aqueJlas 
que fuesen tnas necesarias para el bien 
y prosperidad de esa iista en todos los 
ramos Je la administración pública í que 
para lógrar e! acierto én una materia de 
suyo tan diñeü y que necesita de muchas 
luces , esperiencia y conocimientos loca­
les , S. M. autoriza á V. E. y le confiere 
facultad para que fórme en esta capital 
una junta compuesta de ias personas mas 
notables y Je la mejor reputación , por 
su amor a! pais, por sus conocimientos 
en tedos ios ramos , honradez y lealtad, 
para que, conferenciando entre sí bajo la 
presiJetíCia inmediata de V. E., ó de otro 
muy de su confianza que le represente, 
propoúgan las reformas y ntejoras que 
juzguen oportunas para el mejor régimen 
de esa isla; debiendo entenderse que han 
de tórmar un trabajo sistemático y cone 
xo en todas sus partes, aunque con !a de* 
bida división y subdivisión de materias eti 
!os ramos de laadmioistracion civ¡) y niu- 
nicipal, de la í!e justicia , y de ¡a econó- 
tnica ó de hacienda y Je contribuciones; 
y de todas las medidas y leyes que con­
vendrá tomar y adoptar para el fomento 
de !a agricultura , artes , manufacturas, 
navegacton y comunicación interior y 
ester!o<\ Y queV. E. proceda inmedia­
tamente á la mstalacioQ Je esa junta, !:a- 
ciendo que se dedique ain perder tiempo 
al áesentpeño de los indicados trabajos, 
debiendo V. E. dar parte circunstan­
ciado á 8. M. todos los correos Je lo que 
aquéHa vaya adelantando en sus tareás; i 
en la inteligencia dé que 8. M. mirará 
este importante comoel de mayor pre­

das en él haián un servicio Jiatinguido 
que S. M. premiará con munificencia 
luego que se termine. Lo comunico á 
V. E. de órdon Je 6. M. para su más 
puntual cumplimiento.—Dios guardé^ á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de julio 
de 1637.—Mendizai^a!.—Señor gober­
nador , capitán genera! de la isla de Cu 
ba.—Es copia.—Jíó/ fa & 
Tbrre y CordcMíVS.

Lista de /os scMores /íí

—El eacelentísimo señor presiden­
te, gobernador y capitán general , pre. '

Escelentísimor señor conde 
nandina.

Escelcntísimc señor marques 
Fetipe y Santiago.

Señor consejero de! cstihgúiJo Je in­
dias don Francisco de Paula Vilehes.

'Señor consejero honorario de gueira 
don Rafae! Rodrigue/.

Señor (ion Lorenzo Hernández Ja Ab 
ba, contador mayor y decano del tribu­
nal mayor de cuentas.

Señor don Tomas Rodríguez de Yuf- 
re , contador de la administración genés 
ral Je rentas marítimas.

Señor don José María Peñalver.
Señor don Rafael O-Farrül.
Señor don Francisco Garnica, capb 

tan de fragata y mayor general de este 
apostadero.

Señor regidor don Carlos PeJróso.
Señor alcalde primero marques do lag 

Delicias.
Señor doctor don Manuel de Eche­

verría. .
Señor censor régio li cenciado don Je 

sé Antonio de Olañeta.
Señor don José Berríos.
Señor don Joaquín Gómez.
Señor den Francisco de Paula Hor- 

niMos.

Debiendo veríñearsé el 15 Jé! mes ác- 
íual el nombramiento de un Diputajo y 
un Senador, los electores qué propusic** 
ron anteriormente á sus conciudadanos la 
candidatura monárquico-constitucional, 
presentan de nuevo á !oa dos candidatos - 
qúe no obtuvieron la mayoría absoluta, 

DIPUTADO.
Don José María Huet.

SENADOR.
Señor marques dé Torrenueva. 

pARA LA MESA.

Don Pedío Jel Cíura! y Puente.

Don José Ruiz de Santa-Cruz. 
Don Francisco Yan -Hefkc. 
Don Tomas García Luna.
Don Felipe Vi!!ara.nJa.

h

AÑUNCÍÓS.
Con el correrpnnJieoie permiso Je ios ecBo- 

iés aJcáJJey cun^titucionaieB Je esta eiuJcJ, ee 
ha estabJccido fábrica de u!cs Je todna 
en ¡a cesa de doo ManueJ Cuevas , Bítuada r;n 
Ja'calle Je -a Raima deJ HondiJJo n'3mero238, 
siendo su eiahoracioo de ia méjor eaJidady pre­
cios eqéitstwos: también sevenJeti cü íaihis- 
ma fabrica pieJes charoladas . corbatiRCs , vise­
ras , y í(^Jo Jo céBceruiente á este ramo.. * 

TEATRO DEL BALON?^ 
Mañana se egécutara, á heneñeio de doBa Jé- 

Séía Uguér. dama ióvén dé dicho teatro, Ja fbn- 
ciou siguiente.?-LcmytMn 
Enípercüfor , ó fo üoMcíon. Drama
romántico en 5 actp^^— LrtJefa MfcrKfcnü. Bai-; 
Je.—Concluyendo con !a pieza en un acto ,Pa- 

—A ias cinco. ;

Impresor y yesponsabie.—-
CADIZ.-1837.

Impre nta del TrKMéo, caJlc de S. José ¿ám- ^1-


